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 A su vez, el art.132 del C.G.P. dice que: “CONTROL DE LEGALIDAD. 

Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no 

se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los 

recursos de revisión y casación” 

 

 Revisadas las actuaciones, tenemos que: 

 

 Por error se publicó nuevamente auto inadmisorio el 09 de 

septiembre de 2022 (pdf 10). Auto que no se debía publicar 

nuevamente.  

 

 Se deja sin valor y efecto la providencia de fecha de 09 de 

septiembre de 2022  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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Por reunir los requisitos legales se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DEL MATRIMONIO 

CIVIL POR MUTUO ACUERDO incoada por MIGUEL FERNANDO DUARTE 

HUERTAS Y MARI ALEXANDRA MAJIA BERMUDEZ, mediante apoderado 

judicial. 

Dése a la presente demanda el trámite contemplado en 

los artículos 579 y siguientes del C. G. del P. 

Notifíquese al Señor Agente del Ministerio Público. 

 

Conforme al artículo 579 del C. G. del P., téngase como 

pruebas las aportadas documentalmente con la demanda, en 

cuanto estén a derecho. 

Se prescinde del término probatorio, por cuanto no hay 

pruebas que practicar. 

Reconócese personería jurídica al(la) abogado(a) ZALATIEL 

SORIAN CLAVIJO para que actúe en representación de los 

demandantes, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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